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Suscripción para ia capital

Un año.....................  •-••••• • pesetas

Sais meses................................ 25 »

fres id............... ......................... 13 »

----- -------------------------------------------:-------------------------------------------------------------------------- f
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la leg ¡-lacíón 

p-nln llar, a los veinte días de su promulgación.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termínala inserción de la ley en el Boletín Oficial 14 Es. 

t @o— 'Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que ¡os señores Alcaldes y Secretarios reciban este B h.etín 
gp® irán que se fije un ejemplar en el sitio de costo ubre, donde permanecerá hasta el recibo del núi ro sí- 

81181 e. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m¿s estrecha responsabilidad, de conservar los núm*'ros de 
eiti Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su ene. adornación, que deberá verificarse al f nal de caca año.

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año........................................ 5° pesetee

Seis meses...................  26 »

Tres Id....................................... Id

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

De orden comunicada telegráfi
camente por el limo. Sr. Director 
General de Beneficencia y Obras 
Sociales, se hace saber que para 
la organización de suscripciones, 
cuestaciones y espectáculos de ca
rácter benéfico deberá cumplirse lo 
dispuesto en Orden de 24 de febre
ro de 1940 y 12 de marzo siguien 
tes, debiendo tener toda suscrip 
clon un carácter rigurosamente 
voluntario, sin que las invitaciones 
que se dirijan para contribuir en
trañen en ningún momento ni obli
gatoriedad, ni coacción.

Serán sancionados los organi
zadores de toda suscripción, cues
tación a espectáculo benéfico que 
no cumplimenten las normas seña
ladas en las disposiciones que se 
indican.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de cjiciembfe de 1944.
El Gobernador,

Manuel Vllera García de Lago.

De conformidad con lo interesa
do por el Sr. Alcalde de Carcedo 
de Bureba y de acuerdo con el in
forme emitido por la Comandancia 
del Puesto de la Guardia CiVil de 
Poza de la Sal, he tenido a bien, en 
uso délas faculíadesque me confie
re la vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplicación, 
autorizar a la referida Autoridad 
para que, una vez transcurridos 
ocho’días de la publicación de esta 
Circular, puedan emplear prepara
dos de estricnina en aquél término 
municipal, al objeto de exterminar 
los animales dañinos que mero
dean por el expresado lugar.

Lo que se hace público por me
dio. de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
tjue todos aquellos que se consi

deren perjudicados en sus dere
chos puedan entablar las reclama 
ciones que estimen pertinentes du
rante el período de tiempo seña
lado.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 12 de diciembretde 1944.
El Gobernador,

Manuel Vllera García de Lago.

De conformidad con lo solicita
do por el Sr. Alcalde de Castrillo 
de la Reina, y de acuerdo con el 
informe emitido por el Sr. Coman
dante del Puesto de la Guardia Ci
vil de Salas de los Infantes, he 
tenido a bien, en uso de las facul 
tades que me confiere la vigente 
Ley de Caza y Reglamento dicta
do para su aplicación, autorizar a 
la referida Autoridad para que, 
una vez transcurridos ocho días 
de la publicación de esta Circular, 
puedan proceder a colocar prepa
rados de estricnina en aquél tér
mino municipal, al objeto de ex
terminar los animales dañinos que 
merodean por el expresado lugar.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que todos aquellos que se consi- 

i deren perjudicados en su derecho, 
puedan entablar las reclamaciones 
que estimen pertinentes durante el 
período de tiempo señalado.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 14 de diciembre de 1944.
1 EL GOBERNADOR,

Manuel ^HeraGarcía de Lago .

[oéila General te Abasledmientos 
j Traiuirtei
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Circular núm. 1.550.
Modifica precios de garbanzos en 

zona sur.
Como continuación ala Circu 

lar número 488 de la Comisaría 
General, de 14-9-44 (publicada en 
el «Boletín Oficial Estado» núme

ro 216 de 17-9-44), se hace públi
co para general conocimiento que, 
a partir de esta fecha, quedan mo
dificados los precios sobre vagón 
origen para garbanzo en la Zona 
Sur de Recursos, quedando recti
ficados en la forma detallada a 
continuación:
Para las provincias de Andalucía 

y Extremadura.
BLANCOS

Hasta 65 gramos en onza, 291 22 
pesetas quintal métrico.

De 66 a 85 gramos en onza, 
208'40.

De más de 85 gramos en onza 
y partidos, 195*27.

MULATOS
Hasta 85 gramos en onza, 269 00 

pesetas quintal métrico.
De más de 85 gramos en onza 

y partidos, 195'25.
Para el resto délas provincias.

BLANCOS CASTELLANOS
Hasta 54 gramos en onza, 551'62 

pesetas quintal métrico.
De 55 a 65 gramos en onza, 

291'22.
De 66 a 85 gramos en onza, 

208'40.
De más de 85 gramos en onza 

y partidos, 195'27.
Burgos 22 de noviembre de 1944. 

=EI Gobernador Civil, Manuel 
Vllera García de Lago.

Circular núm. 1.552.
Anula Circular 495 de la Comisaría 
General referente a abonos minera

les fosfatos y nitrogenados.
A petición del Ministerio de 

Agricultura, la Comisaría General 
decretó, por Circular número 495, 
de 8 de noviembre de 1944, la in
tervención de los abonos minera
les fosfatados y nitrogenados, y ha
biendo interesado posteriormente 
dicho Ministerio quede sin efecto 
la indicada intervención, con esta 
fecha dispone:

Artículo único. Queda anulada 
la Circular número 495 de la Co
misaría General, de fecha 8 de 

noviembre de 1944, y cuantas dis
posiciones complementarias a ella 
se hubiesen dictado.

Burgos 5 de diciembre de 1944. 
=E1 Gobernador Civil, Manuel 
Vllera García de Lago.

Circular número 1.558
Precio de productos moldeados de 

vidrio.
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, el expediente incoado 
a instancia de «Esperanza, S. A.» 
domiciliada en San Ildefonso (Se- 
govia) sobre aumento de los pre
cios de venta al público de los 
productos moldeados de vidrio fa
bricados por la misma; la Secre
taría General Técnica del referido 
Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le han sido conferidas 
y de acuerdo con el informe del 
Sindicato Vertical de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica, ha re
suelto autorizar, con carácter ge
neral, un aumento de un 27 por 
100 sobre los precios máximos de 
de venta al público fijados por re
solución de fecha 19-7-45 y pu
blicados por Circular número 715 
de esta Delegación Provincial (Bo
letín Oficial de la provincia nú
mero 226, de 2-10-45).

Burgos27 de noviembre de 1944. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Vllera García de Lago.

Circular num. 1.566.
Anunciando extravío de las cartillas 
individuales de racionamiento y bo

letín de baja que se citan.
. Habiendo sufrido extravío las 
Cartillas Individuales de raciona
miento, correspondientes a! cuarto 
período, serie T., números 25.559 
y 56.029, y el Boletín de Baja por 
incorporación a filas (modelo nú
mero 11), de la provincia de Gua- 
dalajara, número 4.517, se pone 
en conocimiento de todas las De
legaciones Locales de esta pro
vincia que las referidas Tarjetas y 
Boletín de Baja han sido anuladas 
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a todos los efectos, dando cuenta 
inmediata a esta Delegación Pro
vincial en caso de ser halladas.

Asimismo darán cuenta a esta 
Oficina si con el Boletín de Bajp 
se ha causado alta en a'guna de 
ellas, comunicando al propio tiem
po el nombre de la persona que 
hubiese hecho uso de él.

Burgos 5 de diciembre de 1944. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

ClRCUL'R núm.1.369.
Libertad de contratación del puré en

vasado.
A partir de esta fecha, y hasta 

31 de diciembre del corriente año, 
el puré envasado se considerará 
libre de contratación, subsitiendo, 
no obstante, la intervención sobre 
su’circulación y precio.

Lo que se sé hace público para 
conocimiento y cumplimiento de 
los interesados.

Burgos 6 de diciembre de 1944. 
=El Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Delegación Provincial de Trabajo 
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tividades religiosas locales, en que, 
por disposición de la Autoridad 
eclesiástica, sea obligatorio el pre
cepto de oir Misa y la abstención 
de trabajos manuales.—Respecto 
al carácter de recuperable o nó de 
las fiestas locales, se tendrá en 
cuenta que la primera no será re
cuperable, la segunda sí; aplican
do este sistema alterno sucesiva
mente.

La recuperación de los días fes
tivos que tenga aquella considera
ción, será obligatoria para el per
sonal afectado, y deberá practicar
se a razón de una hora diaria enj 
los días laborables inmediatos si
guientes a la fiesta que la motiva. 
La renuncia por el patrono a la re
cuperación no le autoriza a retener 
el salario correspondiente a di 
cho día.

Cuando una fiesta de las ante
riormente señaladas coincidiera con
los días llamados de Mercado se 
manal, los Ayuntamientos afecta
dos podrán adelantar o retrasar 
en una fecha la celebración del 
Mercado; todo ello al objeto de | 
que en la localidad puedan abste- j 
nersé de trabajar aquellas activi- ' 
dades industriales y mercantiles 
que se hallan obligadas a obser
varla festividad del día.

Por Dios, España y su Revolu 
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 12 de diciembre de 1944.
=EI Delegado de Trabajo, Laude- 
lino León.

Canfinas: Número de niños que 
gozan de ellas. De niños, de niñas 
y total.

Colonias: Número de niños, de 
niñas, mixtas y total.

Número de colonos: Niños, ni
ñas y total.

Número de roperos: De Mutua
lidades.

Número de Sociedades: de ami

gos de la Escuela y antiguos alum
nos.

Número de bibliotecas: Fijas, 
circulares y de otras.

Asimismo, y para formalizar el 
fichero de Maestros y escuelas, 
sírvanse llenar las adjuntas fichas.

Burgos 7 de diciembre de 1944. 
=La Inspectora-Jefe, Concepción 
Salvador,

Datos de la Escuela
Localidad . Ayuntamiento  Partido ...
Censo de población .. Id. escolar (de 6 a 14) ...Id párvulos  
Número de Escuelas Nacionales . Idem privadas
Clase de escuela . ......  .,. 
Emplazamiento y orientación ........... . .
Dimensiones . .....  .......................................
Dependencias anejas  . . ................................
Construido por  , 
Condiciones   ...................
Casa habitación ’. 
Consignación por idem . ............................................... ., .
Observaciones

Material  ......................................

Curso Matrícula Niños Niñas Párvulos Asistencia me
dia Fecha de visita

1945
-

1946
1947
1948

................... .....
. . . - . .

1949
1950
1951

...........................-. . . . . . . ..... ........................... ..................................................

1952
19.53
1954 ................ • • ....... . .

mra PRoviiKim de primerhhm

A los señores Maestros
A fin de cumplimentar una dis

posición recibida del Ministerio, se 
ordena a todos los Maestros que, 
a la mayor brevedad, envíen a la 
Oficina de la Inspección los datos 
referidos al primero de enero del 
corriente año, siguientes:j

Población escolar, indicando, 
por separado, el número de niños, 1 * * * * * * 8 * 10 
de niñas y el total.

Calendario laboral para el año 1945.
De conformidad con . lo precep

tuado en los artículos 55, 56 y 57 
del Reglamento de 25 de enero de 
1941, parala aplicación de la Ley 
de 13 de julio de 1940, relativa al 
Descanso Dominical, y en uso de 
las facultades que me están confe
ridas, regirá en la provincia de 
Burgos y para el año 1945, el si
guiente Calendario de días festivos 
a efectos de trabajo:

No recuperables.
l.°de enero,—Circuncisión del 

Señor.
, 6 de enero.—Epifanía.

50 de marzo. Viernes Santo.
18 de julio.—Fiesta de la Exalta

ción del Trabajo.
l.° de octubre.—Fiesta del Cau

dillo. (El tiempo necesario para 
asistir a los actos que se celebren)

12 de octubre.—Fiesta de la His
panidad.

l.° de noviembre.—Todos los 
Santos.

8 de diciembre) — Inmaculada 
Concepción.

25 de diciembre —Natividad de 
Señor.

Recuperables.
19 de marzo.—San losé.
29 de marzo.—Jueves Santo.
10 de mayo.—Ascensión del 

Señor,
31 de mayo.—Corpus Christi
29 de junio.—San Pedro y San 

Pablo. i
25 de julio.—Santiago Apóstol.
15 de agosto.—Asunción de la 

Virgen.
Además de los días señalados, 

serán también festivos con igual 
significación, es decir, equiparados 
a los domingos, pero dentro de los 
límites del término municipal o dio
cesano respectivo, los días de fes-

Número de alumnos matricula
dos, también por separado, de 
niños, niñas y el total.

Asistencia media de alumnos en 
el curso, niños, niñas y total.

Número de aspirantes a ingreso, 
niños, niñas y toral.

En relación a los adultos:
Número de Clases: De varones, 

de mujeres y en total.
Alumnos matriculados: Número 

de varones, de mujeres y en total.
■ Asistencia media de alumnos en 

el curso: Número de varones.de 
mujeres y en total.

Instituciones complementarias de 
Primera Enseñanza existentes en 
la localidad.

Clases complementarias. Núme
ro para varones, para mujeres y I 
en total.

Alumnos matriculados: Número 
de varones, de mujeres y total.

Asistencia media de alumnos en 
el curso: Número de varones, de 
mujeres y total.

Instituciones complementarias „ ........... 

Bibiotecas  ............................

Datos personales
Maestro  ...........
Lugar y fecha de nacimiento ............................
Títulos que posee .............
Procedimiento de ingreso ....  ......................
Primera posesión en propiedad  ................................
Número dei escalafón.  Categoría .
Servicios interinos  ...............................................
Excedencias j  .  .  ......
Depuración ......................... . ................
Observaciones ................................

Escuelas en que ha servido Licencias 
(Fecha) Correcciones Méritos

............... ................... • •

,e
• . * • . . . .

.................... .......

PKOVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

EDICTO

En virtud de providencia del 
señor Juez de Primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en el día de hoy, en el 
expediente promovido por don 
Joaquín, don Alberto, don Julián y 
don Víctor Dorao y Diez-Montero, 
representados por el Procurador 
don Luciano J. Pérez Córdova,

sobre información de dominio de 
una tierra en término de esta ciu
dad y sitio llamado Pradillo o Re
gadero, de doce fanegas de sem
bradura, equivalentes a ocho hec
táreas, lindante al Norte, con sen
da o paso de los Vadillos a la fá
brica del Morco; al Este, con el 
cauce de salida de aguas de la fá
brica y la expresada senda; al Sur, 
con cauce debajo de la fábrica ha
cia San Lesmes, y al Oeste, con 
arreglo de los Vadillos, se ha acor
dado, de conformidad a ¡a regla

varones.de


2.a del artículo 400 de la Ley Hi
potecaria, dar traslado del escrito 
inicial al Ministerio Fiscal, citando 
a don Pedro Diez-Montero y An
tón; admitir las pruebas pertinen
tes que se ofrezcan por el actor 
por el interesado citado o por el 
Ministerio Fiscal, en el término de 
ciento ochenta días, y convocar 
a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, por medio de edictos, 
a fin de que comparezcan ante es
te Juzgado si quisieren alegar su 
derecho.

Y para su inserción por tres ve
ces en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido el presente que, 
con el visto bueno del señor Juez, 
firmo en Burgos a quince de di
ciembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.=EI Secretario Judi
cial, Licenciado Emiliano Corral. 
—V.° B.°.=E1 Juez de Primera 
instancia, Vicioriano Ortiz y Gó
mez Coronado.

Cédula de notificación.
En el Juzgado de 1.” instancia de 

esta ciudad de Burgos y mi Secre
taría, penden autos incidentales, 
promovidos por D.° María García 
San Miguel, contra su esposo don 
Lorenzo Rojo Polo, sobre pobre
za, en cuyos autos fué parte el 
Sr. Abogado del Estado y se dic
tó la sentencia que contiene el en
cabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos a 22 de noviembre de 1944. 
El Sr. D. Victoriano Ortiz y Gó
mez Coronado, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto los presentes au
tos incidentales, promovidos por 
D.a María García San Miguel, ma- 
mayor de edad, casada, sus labo 
res y de esta vecindad, represen
tada por el Procurador D. Luciano 
J. Pérez Córdova, y defendida por 
el Letrado D. Jesús Royuela, con
tra D. Lorenzo Rojo Polo, mayor 
de edad, casado y vecino de Villa- 
gonzalo Pedernales, en rebeldía, y 
el Sr. Abogado del Estado, sobre 
pobreza,

Fallo: Que debo declarar y de
claro a D.a María García San Mi
guel pobre en sentido lega!, para 
que, en tal concepto, pueda litigar 
con su esposo, (D Lorenzo Rojo 
Polo, en demanda de divorcio. I

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Victoriano 
Ortiz y G. Coronado.—Rubricado.

La sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva quedan 
nsertbs, fué publicada el mismo 
día de su fecha.

y para que sirva de cédula de 
notificación en forma a D, Loren
zo Rojo Polo, expido la presente 
Para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, que fir
mo en Burgos a 29 de noviembre 
de 1944,=EI Secretario judicial, 
Lie, Emiliano Corral,
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D. Victoriano Ortiz y Gómez Co
ronado, Juez de Instrucción de 
Burgos.
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núm. l.° 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito llamo y 
emplazo a Elias Ceballos Herrera, 
cuyas demás circunstancias se ig
noran y que su último domicilio lo 
tuvo en Burgos, Concepción 6, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia de esia ciudad, dentro del tér
mino de diez días, para notificarle 
al auto de procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser re
ducido a prisión, en la causa que, 
con el número 246 del año 1944,, 
instruyo para el delito de estafa, 
bajo apercibimiento de que, de no 
presentarse, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura del indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este Partido.

Dado en Burgos a 11 de diciem
bre de 1944.=EI Juez de Instruc
ción, Victoriano Ortiz y Gómez 
Coronado.=EI Secretario Judicial, 
Lie. Emiliano Corral.

Aranda de Duero.
D. Valeriano Valiente Delgado, 

Juez de Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita expediente de 
apremio para la exacción de la mul
ta de 1.000 pesetas, impuesta por 
la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Burgos, a D.” Antolína del Campo 
Benito, vecina de Gumiel del Mer
cado, de este partido, por infrac
ción de la Ley de Tasas, en cuyo 
procedimiento aparece como em
bargada de la propiedad de dicha 
expedientada, la finca urbana sita 
en dicho pueblo,, y que es la si
guiente:

Una casa, sita en dicha pobla
ción del pueblo de Gumiel del Mer
cado, calle de José Antonio, seña
lada con el número 53 de gobierno, 
que linda a la derecha entrando, 
con otra de herederos de Pedro 
Ovejero; izquierda, otra de Santos 
Cobo y espalda herederos de Ma
nuel Arroyo, y frente dicho calle, 
tasada en 1.500 pesetas.

Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública su
basta,. por vez primera y término 
de veinte días, la finca antes des
crita, señalándose para ello el día 
16 de enero próximo y hora de las 
doce del medio día, en la Sala 
Audiencia ,de este Juzgado, cuya 
subasta se celebrará bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en 
la subasta es requisito indispensa

ble consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto por 
la ley, el diez por ciento del avalúo.

Segunda. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de! justiprecio.

Tercera. No existen títulos de 
propiedad, ni han sido suplidos, 
siendo de cuenta del rematante su 
habilitación, y

Cuarta. Las cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose el rematante 

. las acepta y subroga en la respon
sabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Aranda de Duero a 7 de 
diciembre de 1944.=F,l Juez de 
Instrucción, Valeriano Valiente = 
El Secretario, Maximino Basoa.
—■—  —1 - > ■■ ■------------

Belorado.
Requisitoria.

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza a José-María Marina Mar
tínez, de 21 años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Villaescusa 
la Solana, de este partido judicial 
de Belorado, domiciliado última
mente en San Adrián de Besos 
(Barcelona), calle del General Mo
la, número 13-1.°, para que en el 
plazo de diez días comparezca an
te este Juzgado de instrucción de 
Belorado (Burgos), a fin de notifi
carle el auto de procesamiento y re 
cibir a la vez su declaración inda
gatoria en el sumario número 7 de 
este año, seguido contra él mismo 
procesado por el delito de estafa, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Al mismo tiempo se ruega a to
das las autoridades y agentes de 
de la policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de di
cho procesado a este Depósito 
Municipal, peniéndolo a disposi
ción de estejuzgado delnstrucción.

Dado en Belorado a 28 de no
viembre de 1944 =EI Juez de Ins
trucción accidental, Gregorio Rojo. 
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i miento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Barcelona 25 de noviembre de 
1944. = E1 Comandante Juez Ins
tructor, Gaspar de la Fuente.
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Orden- Circular
Por la presente se recuerda a 

los señores Alcaldes de todos los 
Ayuntamientos pertenecientes a 
esta provincia, la obligación que 
tienen de cerrar las listas de ga
nado, carruajes de tracción animal 
y mecánica, con fecha 31 del co
rriente mes, remitiéndolas e con
tinuación al «Sr. Coronel de esta 
Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción, número 31, Burgos», a fin 
de que las mismas tengan entrada 
antes del 10 de enero próximo, 
plazo improrrogable señalado en 
mí Circular de fecha 31 de octubre 
último, inserta en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 249, 
de igual fecha, para evitar que 
sean sancionados los que dejen de 
cumplimentarlo con arreglo a lo 
que determina el Reglamento de. 
Movilización del Ejército y se es
pecifica en la Orden Circular an
teriormente citada.

Burgos 15 de diciembre de 1944. 
El Coronel Jefe, Luis Muñoz Val- 
cárcel.

Alcaldía de Tordueles.
Formado por este Ayuntamiento 

el repartimiento municipal por los 
conceptos de aprovechamientos 
comunales de hierbas, pastos y 
guardería rural, correpondiente al 
año en curso de 1944, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 8 días hábiles, contados desde 
la inserción del mismo en el Bole
tín Oficial de la provincia, al ob
jeto de oir reclamaciones legalmen
te fundadas, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Tordueles, 20 de noviembre de 
1944.=EI Alcalde, Eutiquiano Ne
breda.

Alcaldía de ViIIa nueva de Teba.
Confeccionado ün expediente de 

transferencia de créditos de unos 
a otros capítulos del presupuesto 
municipal ordinario del actual ejer
cicio, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayutamiento, 
durante un plazo de 15 días, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Hacienda 
Municipal de 23 de agosto de 1924.

Durante dicho plazo podrá ser 
examinado y preséntadas ante el 
Ayuntamiento la reclamaciones que 
consideren justas.

Villanueva de Teba, 25 de no
viembre de 1944.=Ell Alcalde, Fe
lipe Varona,

Requisitoria.
Leandro Lazcano González, hijo 

de Emeterio y de Cirila, natural de 
Rebolledillo, Ayuntamiento de id., 
provincia de Burgos, de estado 
soltero, de profesión agricultor, de 
23 años de edad, de estatura un 
metro 570 milímetros, color sano, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz chata, boca regular, 
barba poca, sin señas particulares, 
domiciliado últimamente en Rebo
lledillo, provincia de Burgos, en
cartado en expediente por deser
ción; comparecerá en el término 
de treinta, días, ante el Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería 
Jaén número 25, D. Gaspar de la 
Fuente Cardefios, bajo apercibi- 
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Alcaldía de Merindad de Sotos- 
/ cueva

Hallándose provista interina
mente la plaza de Alguacil de este 
Ayuntamiento, y en cumplimiento 
de lo ordenado en la Ley de 25 de 
agosto de 1959 y Ordenes del Mi
nisterio de la Gobernación de 50 
de octubre y' 17 de noviembre de 
igual afio, se anuncia a concurso 
para su provisión en propiedad, 
dotada con el haber anual de 5 000 
pesetas, cantidad que será satis
fecha por trimestres vencidos al 
que le sea adjudicada la plaza con 
cargo al presupuesto de este 'mu
nicipio.

Las condiciones para poder op
tar a la plaza son las siguientes;

Aptitud física para desempeñar 
el cargo, no tener edad inferior a 
25 ni superior a 40 años, saber 
leer y escribir con corr cción, para 
lo cual se exigirá un examen ele
mental.

La documentación a presentar 
será la que a continuación se ex
presa.

1. ° Instancia, escrita de puño y 
letra del interesado, dirigida al se
ñor Alcalde del Ayuntamiento, 
reintegrada con 1 ‘50 pesetas.

2. ° Certificado de antecedentes 
, penales.

5.° Certificado de buena con
ducta político social y religiosa.

4.° Certificado de adhesión al 
glorioso movimiento nacional.

El plazo para la presentación de 
instancias será el de treinta días 
a partir de la fecha de su publica-, 
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Toda la documentación ha de 
venir debidamente reintegrada , 
considerándose por no recibida la 
que adoleciere de dicho defecto.

Merindad de Sotoscueva 20 de 
noviembre de 1944 =E1 Alcalde, 
Restituto Martínez. 
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miento en rebeldía sin intentar nue 
vas notificaciones, conforme deter
mina la base 15 del Real Decreto 
de 2 de marzo de 1926.

DEUDORES QUE SE CITAN 

Villaquirán de la Puebla.
Antonio Miguel, adeuda 55*76 

pesetas.
Anselmo Miguel, 24'50.

Los Bal bases.
Angel Alonso Martínez, adeuda 

4*50 pesetas.
El mismo, 2*14.
Anastasio Antón, 1*50.
El mismo, 1*29.
El mismo. 0’86.
Anselmo Diez Sáiz, 0*86.
Abundio Escalante Zamorano, 

7*07.
El mismo, 1*50.
El mismo, 1 ‘29.
Angel Fernández, 1*94, 
Aureliano Grijalvo, 1*07. 
Hros. de Adrián García, 4*50. 
Alejandro Grijalbo, 5*14.
Angela López Campo, 0'86.
Agustín Miguel García, 0*86.
Casimiro Estébanez Grijalbo, 

0*97.
Crisógono Martínez Bermejo, 

55-21.
Cesáreo Presencio Aguado, 2*14 
Cipriano Santos Yagüez, 1*29.
Cipriano Zamorano Rodrigo, 

4*50.
Hros. de Domitila Cavia, 55*79.
Diógenes Grijalvo Blanco, 2*14. 
El mismo, 0"84.
Efisio Grijalvo Ruiz, 9*84.
El mismo, 0*86.
El mismo, 1*29.
Eustasia Grijalvo, 5*21.
Esteban Grijalvo Andrés, 7*75 
El mismo, 0*86.
Elicerio Martínez Baibás, 1*29. 
Esteban Martínez Baibás, 2*14 
Hros.deEsteban Martínez, 15*79 
Eufrasio Torca, 2*57.

* El mismo, 2*14.
El mismo, 5*21.
El mismo, 2*14.
El mismo, 8*15.
El mismo, 2*57.
El mismo, 2*57.
El mismo, 2*57.
El mismo, 6*45.
El mismo, 1*50.
El mismo, 1*94.
El mismo, 1*07.
Fidencio Cascajares, 6*45.
Felipe García Ruiz, 1*29.
Francisco González Simón, 0*86 
El mismo. 1 *07.
Hros. de Felipe Hernantes, 0*45. 
Florentino Miguel Manrique,5*21 
Francisco Amayuelas Ruiz, 4*50. 
Fernando Soto Calderón, 9*64. 
El mismo, 0*64.
Inocencio Gutiérrez Rico, 0*86. 
El mismo. 6*45.
El mismo, 2*14
El mismo, 1 ‘07.
Hros. de Ildefonso Marín, 0*64. 
Los mismos, 2*14.
Julio Calderón López, 2*14.
El mismo, 16*07.
Juan Martínez Peñaranda, 4*50.

El mismo, 0*86.
Hros. de Julián Martínez, 2*57.
Los mismos, 1*29
Juana Medina, 5*19.
Luvia io Grijalvo Zamorano, 

2*57.
El mismo, 1*29.
Miguel Hernando Calvo, 1*94.
Mariano Huertos Antigüedad, 

5*45.
Melchor Martin Martin, 4*40.
Hros. de Manuel Nebreda, 2*14.
Mariano Yagüez Ortiz, 0*64.
Hros. de Pedro de los Mozos, 

1*71.
Hros. de Pedro Rico, 0‘86.
Los mismos, 5‘86.
Pedro Soto Calderón, 1*29.
Rosario Escalante Rico, 0*86.
La misma, 12*86.
La misma, 0*86.
Severiano Martin Lantada, 1*94.
Tomás Carranza, 0*64.
Valeriano Bermejo Grijalvo, 6*44 
Victoi ¡ano Bermejo Grijalvo, 064 
El mismo, 7*49.
El mismo, 0*64.
Virgilio Pescador Torca, 2*14.
Albino Montes Grijalvo, 0*86.
El mismo, 2*24.
El mismo, 5*56.
El mismo, 0*48.
Rafael Pérez y Pérez, 18*20.
El mismo, 9*64.
El mismo, 1*50.
El mismo, 1*50.
Vicente Delgado Bermejo, 1*07. 
Victoriano Bermejo Montes, 7*71 
El mismo, 2*14.

Barrio de Muñó.
Agapito Lezcano, adeuda 0*70 

pesetas.
Hros. de Cirilo Diez, 0 55, 
Atanasia Diez, 2*12.

Belbimbre.
Aquilino Carrillo, adeuda 10 pe

setas.
Gregoria Santos, 0*45.
Julián Santos, 65.
León Santos, 20.
Leandro Valdecañas, 0*42.
Miguel Diez, 20.
Modesto González, 0*45.
Mariano Navas, 0*21.
Rafael Pérez, 0*20.
Y para que conste y su publica

ción en el Boletín Oficial d*e la 
provincia, expido la presente en 
Castrojeriz a 5 de octubre de 1944. 
=David Franco Casado.
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Alcaldía de Moradillo de Sedaño

El día 20 del corriente, y hora 
de las once de su mañana, sse ce

lebrará la subasta de aprovecha
miento de pastos del monte La 
Nava y El Paular, para el ganado 
de granjeria y año de 1944 al 1945, 
de 587 cabezas de ganado lanar, 
45 de cabrío y 18 de mayor, bajo 
el tipo de tasación de 4 195 pese 
tas, consignadas en el periódico 
oficia! de la provincia de fecha 29 
de septiembre último.

Moradillo de Sedaño 11 de di
ciembre de 1944 =EI Alcalde, Fran
cisco Martínez.

Alcaldía de Quintanaloma
El día 20 del corriente, y hora de 

las dos de su tarde, se celebrará 
la subasta de los aprovechamien
tos de pastos para el año 1944 al 
1945, de 855 cabezas.de ganado 
lanar, 7 de cabrío y 54 de mayor, 
bajo el tipo de tasación de 5.997 
pesetas consignadas en el perió
dico oficial de la provincia de fe
cha 29 de septiembre último.

Quintanaloma 11 de diciembre 
de 1944.=EI Alcalde, Blas Olmo.

Alcaldía de Qred i 11 a de Sedaño
El día 20 del corriente, y hora 

de las diez de su mañana, se ce
lebrará la subasta de los aprove
chamientos de pastos del monte 
«Marojal», para el ganado de gran
jeria, para el año de 1944 a 1945, 
de 455 cabezas de ganado lanar, 
51 de cabrío y uno de mayor, bajo 
el tipo de 5.021 pesetas de tasa
ción, consignadas en el B. O. de 
la provincia de fecha 29 de sep
tiembre último.

Gredilla de Sedaño 11 de di
ciembre de 1944. — El Alcalde, 
Francisco Martínez.
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CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreras

OFICINAS: En la plañía baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real orden 
de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al . . 1*00 por 100 
En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al.. . 2*50 por 100 
A un año, al ....... 5*00 por 100
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G. BAÑUELOS OCULISTA
DE IOS SERVICIOS PmtítlíLH IE SISIDAD 

combülca x>e ir a i t Be s a «
I ?ian di losó hleiia, il Teisloa» B8
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Mutualidad Provincial Agraria de Burgos
Seguro de Accidentes de Trabajo en la Agricultura.

Seguro obligatorio de Enfermedad.
Oficinas, Espolón, 28 BURGOS

7

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

Agencia ejecutiva de la recauda
ción de contribuciones de la Zona 

de Castrojeriz.
D. David Franco Casado, Agente 

ejecutivo de la recaudación de 
contribuciones de dicha Zona,

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyeudo 
por débitos de la contribución de 
rústica y urbana, pertenecientes al 
año 1959 y que fueron comprendi
dos en la relación de descubiertos 
presentada en Tesorería-Contadu 
cía de esta provincia, se hallan 
adeudando al Tesoro los indivi
duos que a continuación se expre 
san, las cantidades que se mencio
nan, y resultando que los mismos 
son hacendados forasteros y de 
paraderos desconocidos, se les 
cita por medjo del presente anun
cio para que en el plazo de ocho 
días, a contar de esta fecha, seña
len domicilio o representante, ad
vil tiéndoles que transcurridos los 
cuales se proseguirá el procedi-

cabezas.de

